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0 3 SEP 2025

'poR r¡ cuAL sE ApRuEBA Et REsuLTADo DEL LLAr,tADo DE l-l L¡crmc¡ó¡ lre¡on culnúa
acIoNAL No 18/2025 pARA coNTRATAc¡ó¡¡ or sEGuRo pARA Los FUNcroNARros DE LA

DGTCT - PLURHNUAL 2025-2026 - ID 466.362"

VISTO Y COÍ{SIDERANDO: el Informe de Evaluación de Ofertas DC No 016/2025, de fecha 28 de agosto

de 2025, por el cual se recomienda la adjud¡cac¡ón a favor de EL PRoDUcToR S.A. fundamentada

en que el oferente posee la capacidad legal y la exper¡encia, además de ajustarse a lo solicitado en

el Pliego de Bases y Cond¡ciones; cumpl¡endo de est3 manera con lo necesar¡o para ejecutar el

contrato;

El Decreto No 324812025 de fecha 27 de enero de 2025, "POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY

NO 7408124 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, 'QUE APRUEBA Et PRESUPUESTO GENERAL DE LA

¡rec¡ó¡l p¡n¡ EL üERcIcIo FIScAt 2025";

El Decreto Reglamentar¡o N'226412024, "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY No 702L12022,

DE sUMINISTRo y coNTRATAcIoNES púeucAs";

La Ley No 702U22 "De Sum¡nistros
reglamentac¡ones v¡gentes;

y Contrataciones Públicas", sus modif¡cac¡ones y

La Ley 4995/2013 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Universidad Nac¡onal de Asunción;

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAO ¡IIqOT'¡¡I OC NSUruCIÓ¡I,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,
RESUELVE:

APROBAR el resultado del llamado a LICTTACIó1.¡ ue¡,lon cue¡rrÍA NACIoNAL No 18/2025 PARA

corur*qmctó¡¡ DE SEGURo pARA Los FUNcIoNARIoS DE LA DGIcr - PLURIANUAL 2025-2026

- ID 466.362, a favor de EL PRODUCTOR S.A para el ftem 1, por un monto total de Gs. 60.360.000
(guaraníes sesenta millones trescientos sesenta m¡l) IVA ¡ncluido, conforme el exordio de la

presente.

ADJUDICAR, el llamado a ucITAcIóN ¡4eI¡On cueMrin NACIoNAL N' 18/2025 PARA

corururec¡óru DE SEGURo pARA Los FUNCIoNARIoS DE LA DGIcr - PLURIANUAL 2025-2026

- lD 466.362, a favor de EL PRoDUCTOR S.A para el item 1, por un iTonto total de Gs 60 360.000
(guaraníes seseñta millones tresc¡entos sesenta m¡l) IVA ¡ncrluido, conforme el exordio de la

presente.
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